PROYECTO DE RESOLUCIÓN-EXPEDIENTE Nº214/2017

25 de Mayo, 03 de Noviembre de 2017
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
AUTOR: Bloque Peronismo Renovador
VISTO: Los repudios y descartados dichos de la Dra. Elisa Carrió el 17 de octubre próximo pasado sobre el caso Santiago Maldonado, y 
CONSIDERANDO:
Que lo dichos de la Diputada Carrió sobre el caso Santiago Maldonado son una falta total de respeto por la familia del joven veinticinqueño.-
[bookmark: _GoBack]Que los mismos fueron vertidos en un espacio televisivo abierto y con sonrisa de morfa, haciendo comparaciones nefastas con un mundialmente reconocido productor de cine.-
Que además de estos dichos la Dra. Carrió aseguró también que existía un 20 % de certeza que Santiago Maldonado estaría en Chile.-
Que este Honorable Cuerpo, en más de una oportunidad, se mostró a favor de la intención de esclarecer el hecho y llegar a la verdad, acompañando a la familia de Santiago Maldonado en su justo reclamo.-
Que agrava más el hecho por tratarse de un Diputada Nacional en ejercicio y recientemente reelecta en su función.-
Que la propia Diputada Carió expreso, en otros medios gráficos, un confuso pedido de perdón que nunca llevó a cabo. “Si tengo que pedir perdón, lo pido, pero digo lo que siento”.-
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE: 
RESOLUCIÓN
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, manifiesta su total y enérgico repudio ante los dichos vertidos por la Diputada Nacional de CAMBIEMOS Elisa María Avelina Carrió sobre el caso Santiago Maldonado.
Artículo  2º: Enviar copias a los Honorables Concejo Deliberante de la Provincia de Buenos Aires solicitando adhesión al repudio sobre los dichos de la mencionada Diputada.
Artículo 3º: Enviar copia de la presente resolución a la familia Santiago Maldonado,
Artículo 4º: Los Vistos y considerando forman parte del presente proyecto de resolución.
Artículo 5º: De Forma
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